
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS
MATERIAS DEL DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA

Y GEOLOGÍA PARA EL CURSO 2010-2011.
“CIENCIAS DE LA NATURALEZA” DE 1º DE ESO

1. Iniciarse en la utilización de estrategias y métodos coherentes con la forma de
trabajar de los científicos.

2. Reconocer y valorar las aportaciones de la Ciencia al conocimiento del entorno y
algunos impactos de la actividad tecnológica.

3. Interpretar los sistemas materiales como partes del Universo a muy distintas escalas y
a los que la Ciencia delimita para su estudio.

4. Determinar experimentalmente las propiedades (masa, volumen, densidad, olor,
color, textura, dureza, etc.) de cualquier sustancia, realizando los cálculos necesarios y
expresando correctamente el resultado de la medida (S.I.)

5. Diferenciar entre sustancias puras y mezclas y realizar la separación de una mezcla en
sus componentes, relacionando estos conceptos con los de mineral, roca, aire y agua
marina.

6. Diferenciar entre los tres estados de la materia en función de las propiedades
generales y describir los cambios de estado.

7. Aplicar el conocimiento de la composición universal de la materia para explicar
hechos como la existencia de elementos químicos tanto en sustancias inertes como en
seres vivos y la diferencia entre elementos y compuestos.

8. Identificar algunas de las propiedades de los elementos más abundantes en la
atmósfera, hidrosfera y corteza terrestre, razonando el porqué los elementos químicos
que más abundan en el Universo son, en general, los que tienen un número atómico
menor.

9. Explicar la organización del Sistema Solar y las características de los movimientos de
la Tierra y la Luna, así como algunas concepciones que sobre el sistema planetario se
han tenido a lo largo de la historia.

10. Explicar las características físicas de la Tierra haciendo notar su incidencia en el
origen, desarrollo y mantenimiento de la vida.

11. Explicar las funciones comunes a todos los seres vivos teniendo en cuenta la teoría
celular.

12. Establecer criterios que sirven para clasificar a los seres vivos e identificar los
principales modelos taxonómicos a los que pertenecen los animales y las plantas más



comunes, relacionando la presencia de determinadas estructuras y la adaptación al
medio.

13. Describir los rasgos que caracterizan a la especie humana.

14. Identificar las especies animales y vegetales más abundantes en nuestra autonomía,
relacionando su presencia y abundancia con el medio tanto natural como social.

“BILOGÍA Y GEOLOGÍA” DE 3º DE ESO

Los criterios de evaluación para esta materia que figuran en el RD 1631/2006 expresan

el  tipo  y  grado  de  aprendizaje  que  se  espera  alcancen,  como  mínimo,  los  alumnos  al

final del curso.

a) Determinar los rasgos distintivos del trabajo científico a través del análisis
contrastado de algún problema científico o tecnológico de actualidad, así
como su influencia sobre la calidad de vida de las personas.
Se trata de averiguar si los estudiantes son capaces de buscar bibliografía
referente a temas de actualidad, como la radiactividad, la conservación de las
especies o la intervención humana en la reproducción, y de utilizar las destrezas
comunicativas suficientes para elaborar informes que estructuren los resultados
del trabajo. También se pretende evaluar si se tiene una imagen del trabajo
científico como un proceso en continua construcción, que se apoya en los
trabajos colectivos de muchos grupos, que tiene los condicionamientos de
cualquier actividad humana y que por ello puede verse afectada por variables de
distinto tipo.

b) Reconocer que en la salud influyen aspectos físicos, psicológicos y sociales, y
valorar la importancia de los estilos de vida para prevenir enfermedades y
mejorar la calidad de vida, así como las continuas aportaciones de las
ciencias biomédicas.
Con este criterio se pretende valorar si el alumnado posee un concepto actual de
salud, y si es capaz de establecer relaciones entre las diferentes funciones del
organismo y los factores que tienen una mayor influencia en la salud, como son
los estilos de vida. Además, ha de saber distinguir los distintos tipos de
enfermedades: infecciosas, conductuales, genéticas, por intoxicación, etc.,
relacionando la causa con el efecto. Ha de entender los mecanismos de defensa
corporal y la acción de vacunas, antibióticos y otras aportaciones de las ciencias
biomédicas en la lucha contra la enfermedad.

c) Conocer los aspectos básicos de la reproducción humana y describir los
acontecimientos fundamentales de la fecundación, embarazo y parto.
Comprender el funcionamiento de los métodos de control de la natalidad y



valorar el uso de métodos de prevención de enfermedades de transmisión
sexual.
A través de este criterio se intenta comprobar si los alumnos y las alumnas
distinguen el proceso de reproducción como un mecanismo de perpetuación de
la especie, de la sexualidad entendida como una actividad ligada a toda la vida
del ser humano y de comunicación afectiva y personal. Deben conocer, además,
los rasgos generales anatómicos y de funcionamiento de los aparatos
reproductores masculino y femenino y explicar a partir de ellos las bases de
algunos métodos de control de la reproducción o de ciertas soluciones a
problemas de infertilidad. Por último, deben saber explicar la necesidad de
tomar medidas de higiene sexual individual y colectiva para evitar enfermedades
de transmisión sexual.

d) Explicar los procesos fundamentales que sufre un alimento a lo largo de
todo el transcurso de la nutrición, utilizando esquemas y representaciones
gráficas para ilustrar cada etapa, y justificar la necesidad de adquirir
hábitos alimentarios saludables y evitar las conductas alimentarias insanas.
Se pretende evaluar si el alumnado conoce las funciones de cada uno de los
aparatos y órganos implicados en las funciones de nutrición (digestivo,
respiratorio, circulatorio, excretor), las relaciones entre ellos, así como sus
principales alteraciones, y la necesidad de adoptar determinados hábitos de
higiene. Asimismo, se ha de valorar si han desarrollado actitudes solidarias ante
situaciones como la donación de sangre o de órganos y si relacionan las
funciones de nutrición con la adopción de determinados hábitos alimentarios
saludables para prevenir enfermedades como la obesidad, la diabetes o las
enfermedades cardiovasculares, y si han desarrollado una actitud crítica ante
ciertos hábitos consumistas poco saludables.

e) Conocer los órganos de los sentidos y explicar la misión integradora de los
sistemas nervioso y endocrino, así como localizar los principales huesos y
músculos del aparato locomotor. Relacionar las alteraciones más frecuentes
con los órganos y procesos implicados en cada caso. Identificar los factores
sociales que repercuten negativamente en la salud, como el estrés y el
consumo de sustancias adictivas.
Se pretende comprobar que los estudiantes saben cómo se coordinan el sistema
nervioso y el endocrino, y aplican este conocimiento a problemas sencillos que
puedan ser analizados utilizando bucles de retroalimentación, diagramas de flujo
u otros modelos similares. Asimismo, han de caracterizar las principales
enfermedades, valorar la importancia de adoptar hábitos de salud mental, e
identificar los efectos perjudiciales de determinadas conductas como el consumo
de drogas, el estrés, la falta de relaciones interpersonales sanas, la presión de los
medios de comunicación, etcétera.



f) Recopilar información procedente de diversas fuentes documentales acerca
de la influencia de las actuaciones humanas sobre los ecosistemas: efectos de
la contaminación, desertización, disminución de la capa de ozono,
agotamiento de recursos y extinción de especies. Analizar dicha
información y argumentar posibles actuaciones para evitar el deterioro del
medio ambiente y promover una gestión más racional de los recursos
naturales.
Se trata de evaluar si el alumnado sabe explicar algunas alteraciones concretas
producidas por los seres humanos en la naturaleza, mediante la utilización de
técnicas sencillas (indicadores biológicos, pruebas químicas sencillas) o la
recogida de datos en publicaciones, para estudiar problemas como el avance de
la desertización, la lluvia ácida, el aumento del efecto invernadero, la
disminución de los acuíferos, etc. Por último, deben valorar el medio ambiente
como un patrimonio de la humanidad y argumentar las razones de ciertas
actuaciones individuales y colectivas para evitar su deterioro.

g) Identificar las acciones de los agentes geológicos externos en el origen y
modelado del relieve terrestre, así como en el proceso de formación de las
rocas sedimentarias.
Se trata de comprobar que el alumnado tiene una concepción dinámica de la
naturaleza y que es capaz de reconocer e interpretar en el campo o en imágenes
la acción de los agentes geológicos externos más importantes. Se pretende
también evaluar si el alumnado explica los distintos tipos de modelado del
relieve terrestre producido por los agentes geológicos externos, así como la
influencia  de  factores  como  el  clima,  el  tipo  de  roca,  su  estructura,  etc.  Debe
identificar en el paisaje las diferentes influencias que en él se manifiestan,
geológicas, de los seres vivos y derivadas de la actividad humana.

En el caso de la orden con contenidos específicos para nuestra comunidad, los criterios
de valoración de los aprendizajes de cada uno de los bloques citados anteriormente son
los siguientes:

a. El paisaje natural andaluz.
Para evaluar este núcleo es posible tener en cuenta diversos indicadores, tales
como la capacidad de resolver problemas de identificación de minerales, rocas,
especies y paisajes del entorno próximo y de Andalucía, localizarlos, reconocer
su distribución y abundancia, comparar y diferenciar los grandes medios de la
Tierra; capacidad crítica y actitudes relacionadas con su valoración y gestión.

b. La biodiversidad en Andalucía.
Sin criterios de evaluación no por no tener contenidos para este curso y materia.

c. El patrimonio natural andaluz.



Para evaluar esta temática, se pueden tener en cuenta las capacidades
desarrolladas por el alumnado en relación a la diferenciación y localización de
las diferentes figuras de protección de Andalucía, al reconocimiento de los
problemas sociales del uso del territorio, al análisis crítico de argumentos
distintos, a su valoración del patrimonio, etcétera.

d. El uso responsable de los recursos naturales.
Para  la  evaluación  del  alumnado  se  pueden  tener  en  cuenta  el  conocimiento  y
grado de concienciación del mismo sobre el hecho de la explotación abusiva que
se  hace  de  distintos  recursos  naturales,  tanto  dentro  como  fuera  de  Andalucía.
Asimismo es necesario valorar su capacidad de análisis y la originalidad y grado
de adecuación de las propuestas que hagan para buscar un uso responsable de los
recursos naturales.

También se debe valorar la participación en los planes de autoprotección del
centro y en la crítica razonada de los riesgos y sistemas de prevención y ayuda
existentes.

e. La crisis energética y sus posibles soluciones.
Sin criterios de evaluación no por no tener contenidos para este curso y materia

f. Los determinantes de la salud.
Para evaluar las capacidades desarrolladas en el desarrollo de este núcleo se deben tener
en cuenta aspectos como el grado de reconocimiento de los factores que afectan a la
salud, el grado de análisis de los comportamientos propios en diferentes ambientes
sociales (incluida el aula), la predisposición a modificar conductas y adoptar hábitos
saludables, etcétera

“BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA” DE 4º DE ESO

Los criterios de evaluación para esta materia que figuran en el RD 1631/2006 expresan

el  tipo  y  grado  de  aprendizaje  que  se  espera  alcancen,  como  mínimo,  los  alumnos  al

final del curso.

1. Identificar  y  describir  hechos  que  muestren  a  la  Tierra  como  un  planeta

cambiante y registrar algunos de los cambios más notables de su larga

historia utilizando modelos temporales a escala.

Se pretende evaluar la capacidad del alumnado para reconocer la magnitud del

tiempo geológico mediante la identificación de los acontecimientos

fundamentales de la historia de la Tierra en una tabla cronológica y,

especialmente, a través de la identificación y ubicación de los fósiles más

representativos de las principales eras geológicas y de otros registros geológicos



tales como la datación estratigráfica, los tipos de rocas, las cordilleras y procesos

orogénicos o las transgresiones y regresiones marinas.

2. Utilizar el modelo dinámico de la estructura interna de la Tierra y la teoría

de la Tectónica de placas para estudiar los fenómenos geológicos asociados

al movimiento de la litosfera y relacionarlos con su ubicación en mapas

terrestres.

Se trata de evaluar la capacidad del alumnado para aplicar el modelo dinámico

de la estructura interna de la Tierra y la teoría de la tectónica de placas en la

explicación de fenómenos aparentemente no relacionados entre sí, como la

formación de cordilleras, la expansión del fondo oceánico, la coincidencia

geográfica de terremotos y volcanes en muchos lugares de la Tierra, las

coincidencias geológicas y paleontológicas en territorios actualmente separados

por grandes océanos, etc. También se debe comprobar si es capaz de asociar la

distribución de seísmos y volcanes a los límites de las placas litosféricas en

mapas de escala adecuada, y de relacionar todos estos procesos.

3. Aplicar los postulados de la teoría celular al estudio de distintos tipos de

seres  vivos  e  identificar  las  estructuras  características  de  la  célula

procariótica, eucariótica vegetal y animal, y relacionar cada uno de los

elementos celulares con su función biológica.

El alumnado ha de reconocer, empleando las técnicas adecuadas, la existencia de

células en distintos organismos. Se trata de evaluar si es capaz de identificar las

estructuras celulares en dibujos y microfotografías, señalando la función de cada

una de ellas. Asimismo, debe entender la necesidad de coordinación de las

células que componen los organismos pluricelulares.

4. Reconocer las características del ciclo celular y describir la reproducción

celular, señalando las diferencias principales entre meiosis y mitosis, así

como el significado biológico de ambas.

Se trata de comprobar que el alumnado reconoce la mitosis como un tipo de

división celular asexual necesaria en la reproducción de los organismos

unicelulares y que asegura el crecimiento y reparación del cuerpo en los

organismos pluricelulares. También debe explicar el papel de los gametos y de

la meiosis en la reproducción sexual. Se trata de comparar ambos tipos de

división celular respecto al tipo de células que la sufren, a su mecanismo de

acción, a los resultados obtenidos y a la importancia biológica de ambos



procesos. Se puede considerar la utilización e interpretación de dibujos

esquemáticos, modelos de ciclos celulares o fotografías de cariotipos.

5. Resolver problemas prácticos de Genética en diversos tipos de cruzamientos

utilizando las leyes de Mendel y aplicar los conocimientos adquiridos en

investigar la transmisión de determinados caracteres en nuestra especie.

Se pretende evaluar si el alumnado es capaz de diferenciar los conceptos básicos

de genética y resolver problemas sencillos sobre la transmisión de caracteres

hereditarios calculando porcentajes genotípicos y fenotípicos de los

descendientes y reconociendo en estos resultados su carácter aleatorio. Se ha de

valorar, asimismo, si aplica estos conocimientos a problemas concretos de la

herencia  humana,  como la  hemofilia,  el  daltonismo,  factor  Rh,  color  de  ojos  y

pelo, etcétera.

6. Conocer que los genes están constituidos por ADN y ubicados en los

cromosomas, interpretar el papel de la diversidad genética (intraespecífica

e interespecífica) y las mutaciones a partir del concepto de gen y valorar

críticamente las consecuencias de los avances actuales de la ingeniería

genética.

Se pretende comprobar si el alumnado explica que el almacenamiento de la

información genética reside en los cromosomas, interpreta mediante la teoría

cromosómica de la herencia las excepciones a las leyes de Mendel y conoce el

concepto molecular de gen, así como la existencia de mutaciones y sus

implicaciones en la evolución y diversidad de los seres vivos. Se debe valorar

también si utiliza sus conocimientos para crearse un criterio propio acerca de las

repercusiones sanitarias y sociales de los avances en el conocimiento del

genoma y analizar, desde una perspectiva social, científica y ética, las ventajas e

inconvenientes de la moderna biotecnología (terapia génica, alimentos

transgénicos, etcétera).

7. Exponer razonadamente los problemas que condujeron a enunciar la teoría

de la evolución, los principios básicos de esta teoría y las controversias

científicas, sociales y religiosas que suscitó.

El alumnado debe conocer las controversias entre fijismo y evolucionismo y

entre distintas teorías evolucionistas como las de Lamarck y Darwin, así como

las teorías evolucionistas actuales más aceptadas. Se trata de valorar si el

alumnado sabe interpretar, a la luz de la teoría de la evolución de los seres vivos,



el registro paleontológico, la anatomía comparada, las semejanzas y diferencias

genéticas, embriológicas y bioquímicas, la distribución biogeográfica, etcétera.

8. Relacionar la evolución y la distribución de los seres vivos, destacando sus

adaptaciones más importantes, con los mecanismos de selección natural que

actúan sobre la variabilidad genética de cada especie.

Se trata de valorar si el alumnado sabe interpretar, a la luz de la teoría de la

evolución, los datos más relevantes del registro paleontológico, la anatomía

comparada, las semejanzas y diferencias genéticas, embriológicas y

bioquímicas, la distribución biogeográfica y otros aspectos relacionados con la

evolución de los seres vivos.

9. Explicar cómo se produce la transferencia de materia y energía a largo de

una cadena o red trófica concreta y deducir las consecuencias prácticas en

la gestión sostenible de algunos recursos por parte del ser humano.

Se trata de valorar si el alumno es capaz de relacionar las pérdidas energéticas

producidas en cada nivel con el aprovechamiento de los recursos alimentarios

del planeta desde un punto de vista sustentable (consumo de alimentos

pertenecientes a los últimos niveles tróficos) y las repercusiones de las

actividades humanas en el mantenimiento de la biodiversidad en los ecosistemas

(desaparición de depredadores, sobreexplotación pesquera, especies

introducidas, etcétera).

En el caso de la orden con contenidos específicos para nuestra comunidad, los criterios

de valoración de los aprendizajes de cada uno de los bloques citados anteriormente son

los siguientes:

g. El paisaje natural andaluz.

Para evaluar este núcleo es posible tener en cuenta diversos indicadores, tales

como la capacidad de resolver problemas de identificación de minerales, rocas,

especies y paisajes del entorno próximo y de Andalucía, localizarlos, reconocer

su distribución y abundancia, comparar y diferenciar los grandes medios de la

Tierra; capacidad crítica y actitudes relacionadas con su valoración y gestión.

h. La biodiversidad en Andalucía.

En la evaluación de esta temática podemos tener en cuenta las capacidades del

alumnado para reconocer la diversidad de un medio dado, de representar por



distintos medios dicha diversidad y su predisposición a proponer y tomar

iniciativas para su preservación.

i. El patrimonio natural andaluz.

Para evaluar esta temática, se pueden tener en cuenta las capacidades

desarrolladas por el alumnado en relación a la diferenciación y localización de

las diferentes figuras de protección de Andalucía, al reconocimiento de los

problemas sociales del uso del territorio, al análisis crítico de argumentos

distintos, a su valoración del patrimonio, etcétera.

j. El uso responsable de los recursos naturales.

Para  la  evaluación  del  alumnado  se  pueden  tener  en  cuenta  el  conocimiento  y

grado de concienciación del mismo sobre el hecho de la explotación abusiva que

se  hace  de  distintos  recursos  naturales,  tanto  dentro  como  fuera  de  Andalucía.

Asimismo es necesario valorar su capacidad de análisis y la originalidad y grado

de adecuación de las propuestas que hagan para buscar un uso responsable de los

recursos naturales.

También se debe valorar la participación en los planes de autoprotección del

centro y en la crítica razonada de los riesgos y sistemas de prevención y ayuda

existentes.

k. La crisis energética y sus posibles soluciones.

Sin criterios de evaluación no por no tener contenidos para este curso y materia

l. Los determinantes de la salud.

Estos criterios de evaluación deben hacerse públicos en la primera reunión con los

padres/madres.

“LOS MÉTODOS DE LA CIENCIA” DE 2º DE ESO.

La contribución específica que desde esta materia puede hacerse a la consecución de los

objetivos generales de la etapa, se traduce en una mayor concreción de determinados

aspectos del desarrollo de las capacidades de los alumnos.

En consecuencia, en este apartado se establecen criterios que ayuden a valorar el

desarrollo de las capacidades propuestas.

Los criterios de evaluación que se presentan emanan de la justificación que se ha

realizado de la disciplina y de los objetivos formulados. Por ello se han organizado en

torno a epígrafes directamente relacionados con los grandes objetivos de la materia:

1. Sobre la formulación y resolución de problemas.



Con este criterio se pretende valorar la capacidad del alumno para formular

problemas relacionados con el medio natural y social, elaborar hipótesis, diseñar

estrategias de resolución, aplicarlas y extraer las conclusiones oportunas.

Desde esta perspectiva no se trata tanto de reducir la resolución de problemas a la

aplicación de un conjunto de reglas o algoritmos, como ser capaz de abordar situaciones

abiertas que pueden presentar diversas soluciones.

 2. Sobre la utilización crítica de las fuentes de información y  la expresión de las

conclusiones.

Con este criterio se pretende valorar si los estudiantes analizan de manera

sistemática y rigurosa diferentes fuentes de información, distinguiendo lo relevante de

lo accesorio y los datos de las opiniones. Así mismo si son capaces de extraer

información de gráficas o tablas y de comunicar con claridad y precisión las

conclusiones de un trabajo realizado.

3. Sobre el  empleo de instrumentos y técnicas de investigación.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de los alumnos para

seleccionar, aplicar y utilizar los instrumentos y técnicas de investigación más

adecuados para el estudio de las cuestiones planteadas y más usuales en los trabajos

prácticos de campo y laboratorio de los científicos.

4. Sobre la participación en el trabajo en equipo.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de los alumnos para implicarse

en la realización de las tareas de clase, trabajando en grupo, escuchando, argumentando

y participando en la resolución de los problemas que se platean.

5. Sobre la idea de la ciencia y la técnica.

Con este criterio se pretende valorar la capacidad de los alumnos para relativizar

los modelos teóricos propuestos por la ciencia, para analizar y comparar diversas

explicaciones dadas a un mismo fenómeno o para analizar las consecuencias de los

avances tecnológicos.

6. Sobre la adquisición de conceptos básicos de las ciencias.

Con este criterio se pretende evaluar si los alumnos poseen un bagaje conceptual

básico que les permita comprender e interpretar procesos sencillos. No se trata de que

los alumnos sepan definir formalmente conceptos, teorías o modelos, como que sean

capaces de aplicarlos para resolver algunas de las situaciones que se les presentan.

ÁMBITO CIENTÍFICO TECNOLÓGICO 3º ESO



MATEMÁTICAS

1. Aplicar correctamente la jerarquía operacional y el uso del paréntesis y de los signos

en la resolución de ejercicios y problemas.

2. Conocer y utilizar los conceptos de aproximación, precisión y error.

3. Plantear ecuaciones y sistemas, relacionando las variables de un problema, y

resolverlas, utilizando procedimientos numéricos y algebraicos.

4. Reconocer y representar figuras geométricas, sus elementos más notables e identificar

posibles relaciones.

5. Utilizar los Teoremas de Tales y Pitágoras en el cálculo indirecto de longitudes.

6. Utilizar técnicas de composición, descomposición, simetrías y desarrollo de figuras, y

las fórmulas adecuadas, para calcular áreas y volúmenes.

7. Presentar e interpretar informaciones estadísticas, teniendo en cuenta la adecuación

de las representaciones gráficas y la representatividad de las muestras utilizadas.

8. Interpretar y calcular los parámetros estadísticos más usuales de una distribución

discreta sencilla utilizando, cuando sea conveniente, una calculadora científica.

CIENCIAS DE LA NATURALEZA

1. Determinar las características del trabajo científico a través del análisis de algunos

problemas científicos o tecnológicos de actualidad.

2. Describir las interrelaciones existentes en la actualidad entre sociedad, ciencia y

tecnología.

3. Describir los aspectos básicos del aparato reproductor, diferenciando entre sexualidad

y reproducción.

4. Conocer el funcionamiento de los métodos de control de natalidad y valorar el uso de

métodos de prevención de enfermedades de transmisión sexual.

5. Determinar los órganos y aparatos humanos implicados en las funciones vitales,

establecer relaciones entre las diferentes funciones del organismo y los hábitos

saludables.

6. Explicar los procesos fundamentales de la digestión y asimilación de los alimentos,

utilizando esquemas y representaciones gráficas, y justificar, a partir de ellos, los

hábitos alimenticios saludables, independientes de prácticas consumistas inadecuadas.

7. Explicar la misión integradora del sistema nervioso y enumerar algunos factores que

lo alteran.

8. Localizar los principales huesos y músculos que integran el aparato locomotor.



9. Razonar ventajas e inconvenientes de las diferentes fuentes energéticas. Enumerar

medidas que contribuyen al ahorro colectivo o individual de energía. Explicar por qué la

energía no puede reutilizarse sin límites.

10. Resolver ejercicios numéricos de circuitos sencillos. Saber calcular el consumo

eléctrico en el ámbito doméstico.

“CIENCIAS PARA EL MUNDO CONTEMPORÁNEO” DE 1º DE

BACHILLERATO

En la evaluación resulta elemental la clarificación previa de qué es lo que hay

que evaluar, cual es el criterio que constituye el referente. Es el tema de los criterios de

evaluación.

Los  criterios  de  evaluación  para  la  asignatura  de  Ciencias  para  el  Mundo

Contemporáneo de primero de Bachillerato que figuran en el  Real Decreto 1467/2007

expresan el tipo y grado de aprendizaje que se espera alcancen, como mínimo, los

alumnos al final del curso.

Son los siguientes:

m. Obtener, seleccionar y valorar informaciones sobre distintos temas

científicos y tecnológicos de repercusión social y comunicar

conclusiones e ideas en distintos soportes a públicos diversos,

utilizando eficazmente las tecnologías de la información y

comunicación, para formarse opiniones propias argumentadas.

n.  Analizar algunas aportaciones científico-tecnológicas a diversos

problemas que tiene planteados la humanidad, y la importancia del

contexto político-social en su puesta en práctica, considerando sus

ventajas e inconvenientes desde un punto de vista económico,

medioambiental y social.

o.  Realizar estudios sencillos sobre cuestiones sociales con base

científico-tecnológica de ámbito local, haciendo predicciones y

valorando las posturas individuales o de pequeños colectivos en su

posible evolución.

p. Valorar la contribución de la ciencia y la tecnología a la comprensión y

resolución de los problemas de las personas y de su calidad de vida,

mediante una metodología basada en la obtención de datos, el



razonamiento, la perseverancia y el espíritu crítico, aceptando sus

limitaciones y equivocaciones propias de toda actividad humana.

q. Identificar los principales problemas ambientales, las causas que los

provocan y los factores que los intensifican; predecir sus

consecuencias y argumentar sobre la necesidad de una gestión

sostenible de la Tierra, siendo conscientes de la importancia de la

sensibilización ciudadana para actuar sobre los problemas ambientales

locales.

r. Conocer y valorar las aportaciones de la ciencia y la tecnología a la

mitigación de los problemas ambientales mediante la búsqueda de

nuevos materiales y nuevas tecnologías, en el contexto de un

desarrollo sostenible.

s. Diferenciar los tipos de enfermedades más frecuentes, identificando

algunos indicadores, causas y tratamientos más comunes, valorando la

importancia de adoptar medidas preventivas que eviten los contagios,

que prioricen los controles periódicos y los estilos de vida saludables

sociales y personales.

t.Conocer las bases científicas de la manipulación genética y embrionaria,

valorar los pros y contras de sus aplicaciones y entender la

controversia internacional que han suscitado, siendo capaces de

fundamentar la existencia de un Comité de Bioética que defina sus

límites en un marco de gestión responsable de la vida humana.

u. Analizar las sucesivas explicaciones científicas dadas a problemas

como el origen de la vida o del universo; haciendo hincapié en la

importancia del razonamiento hipotético-deductivo, el valor de las

pruebas y la influencia del contexto social, diferenciándolas de las

basadas en opiniones o creencias.

v. Conocer las características básicas, las formas de utilización y las

repercusiones individuales y sociales de los últimos instrumentos

tecnológicos de información, comunicación, ocio y creación,

valorando su incidencia en los hábitos de consumo y en las relaciones

sociales.



En la citada Orden de 5 de agosto de 2008, también se dan indicaciones acerca de los

criterios de valoración de los aprendizajes de los alumnos, y que son los siguientes para

el conjunto de bloques temáticos:

Es necesario valorar el conocimiento de conceptos y estrategias relevantes y su

aplicación a situaciones concretas relacionadas con los problemas trabajados durante

el curso, su capacidad para reconocer situaciones problemáticas e identificar las

variables que inciden en ellas; la capacidad para elaborar argumentos y conclusiones,

así como para comunicarlos a los demás utilizando códigos de lenguaje apropiados;

capacidad para analizar y valorar los argumentos aportados por los demás,

creatividad, originalidad en el pensamiento, etcétera

“BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA” DE 1º DE BACHILLERATO

En la evaluación resulta elemental la clarificación previa de qué es lo que hay que

evaluar,  cual  es  el  criterio  que  constituye  el  referente.  Es  el  tema  de  los  criterios  de

evaluación.

Los criterios de evaluación para la asignatura de Biología y Geología de primero de

Bachillerato que figuran en el Real Decreto 1467/2007 expresan el tipo y grado de

aprendizaje que se espera alcancen, como mínimo, los alumnos al final del curso.

Son los siguientes:

w.  Interpretar los datos obtenidos por distintos métodos para ofrecer una visión

coherente sobre la estructura y composición del interior del planeta.

x.  Diseñar y realizar investigaciones que contemplen las características esenciales

del trabajo científico (concreción del problema, emisión de hipótesis, diseño y

realización de experiencias y comunicación de resultados) a procesos como la

cristalización, la formación de minerales, la formación del suelo, la nutrición

vegetal, etc.

y. Situar sobre un mapa las principales placas litosféricas y valorar las acciones que

ejercen sus bordes. Explicar las zonas de volcanes y terremotos, la formación de

cordilleras, la expansión del fondo oceánico, su simetría en la distribución de

materiales y la aparición de rocas y fósiles semejantes en lugares muy alejados.

z.  Identificar los principales tipos de rocas, su composición, textura y proceso de

formación. Señalar sus afloramientos y sus utilidades.

aa.  Explicar los procesos de formación de un suelo, identificar y ubicar los

principales tipos de suelo y justificar la importancia de su conservación.



bb.  Explicar las características fundamentales de los principales taxones en los que

se clasifican los seres vivos y saber utilizar tablas dicotómicas para la identificación

de los más comunes.

cc.  Razonar por qué algunos seres vivos se organizan en tejidos y conocer los que

componen los vegetales y los animales, así como su localización, caracteres

morfológicos y su fisiología. Manejar el microscopio para poder realizar

observaciones de los mismos y diferenciar los más importantes.

dd. Explicar la vida de la planta como un todo, entendiendo que su tamaño,

estructuras, organización y funcionamiento son una determinada respuesta a unas

exigencias impuestas por el medio, físico o biológico, para su mantenimiento y

supervivencia como especie.

ee.  Explicar  la  vida  de  un  determinado animal  como un  todo,  entendiendo que  su

tamaño, estructuras, organización y funcionamiento son una determinada respuesta

a unas exigencias impuestas por el medio, físico o biológico, para su mantenimiento

y supervivencia como especie.

“BIOLOGÍA” DE 2º DE BACHILLERATO

1. Analizar el carácter abierto de la biología mediante el estudio de interpretaciones e

hipótesis sobre algunos conceptos básicos como la composición celular de los

organismos, la naturaleza del gen, el origen de la vida, etc., valorando los cambios

producidos a lo largo del tiempo y la influencia del contexto histórico en su desarrollo

como ciencia.

Se trata de conocer si los estudiantes pueden analizar las explicaciones científicas

sobre distintos fenómenos naturales aportadas en diferentes contextos históricos,

conocer y discutir algunas controversias y comprender su contribución a los

conocimientos científicos actuales. Se puede valorar este criterio respecto a

evidencias experimentales o a conceptos clave como ADN, gen, infección, virus,

etc.), de los que son objeto de estudio en este curso, analizando las distintas

interpretaciones posibles en diferentes etapas del desarrollo de esta ciencia. También

han de describir algunas técnicas instrumentales que han permitido el gran avance de

la experimentación biológica, así como utilizar diversas fuentes de información para

valorar críticamente los problemas actuales relacionados con la biología.



2. Diseñar y realizar investigaciones contemplando algunas características esenciales del

trabajo científico: planteamiento preciso del problema, formulación de hipótesis

contrastables, diseño y realización de experiencias y análisis y comunicación de

resultados.

Se trata de comprobar la progresión de los estudiantes en el desarrollo de destrezas

científicas como el planteamiento de problemas, la comunicación de resultados, y

también de actitudes propias del trabajo científico como rigor, precisión, objetividad,

auto-disciplina, cuestionamiento de lo obvio, creatividad, etc., para constatar el

avance no sólo en el terreno conceptual, sino también en el metodológico y

actitudinal.

3. Reconocer los diferentes tipos de macromoléculas que constituyen la materia viva y

relacionarlas con sus respectivas funciones biológicas en la célula. Explicar las razones

por las cuales el agua y las sales minerales son fundamentales en los procesos

biológicos y relacionar las propiedades biológicas de los oligoelementos con sus

características fisicoquímicas.

Se pretende evaluar si el alumnado es capaz de identificar los principales

componentes moleculares que forman las estructuras celulares, conoce sus

principales características físico-químicas y las relaciona con su función.

También se ha de evaluar si se reconoce la importancia del agua en el desarrollo de

la  vida  y  el  papel  de  ciertos  iones  imprescindibles  en  procesos  biológicos  como  la

fotosíntesis o la cadena respiratoria. Asimismo, se valorará si los estudiantes pueden

diseñar y realizar experiencias sencillas para identificar la presencia en muestras

biológicas de estos principios inmediatos.

4. Explicar la teoría celular y su importancia en el desarrollo de la biología, y los

modelos de organización

celular procariota y eucariota –animal y vegetal–, identificar sus orgánulos y describir

su función.

Se valorará si, el alumnado sabe diferenciar la estructura celular procarionte de la

eucarionte (vegetal o animal), y ambas, de las formas celulares, haciendo

estimaciones de sus tamaños relativos. Asimismo, se valorará si puede reconocer los

diferentes orgánulos e indicar sus funciones y si ha desarrollado las actitudes

adecuadas para desempeñar un trabajo en el laboratorio con orden, rigor y seguridad.

5. Explicar las características del ciclo celular y las modalidades de división del núcleo

y del citoplasma, justificar la importancia biológica de la mitosis y la meiosis, describir



las ventajas de la reproducción sexual y relacionar la meiosis con la variabilidad

genética de las especies.

Se trata de averiguar si los estudiantes han adquirido una visión global del ciclo

celular y los detalles más significativos de la división nuclear y la citocinesis.

Asimismo, ha de ser capaz de identificar en distintas microfotografías y esquemas las

diversas fases de la mitosis y de la meiosis e indicar los  acontecimientos básicos que

se producen en cada una de ellas reconociendo sus diferencias más significativas

tanto respecto a su función biológica como a su mecanismo de acción y a los tipos

celulares que la experimentan.

6. Diferenciar los mecanismos de síntesis de materia orgánica respecto a los de

degradación, y los intercambios energéticos a ellos asociados. Explicar el significado

biológico de la respiración celular y diferenciar la vía aerobia de la anaerobia. Enumerar

los diferentes procesos que tienen lugar en la fotosíntesis y justificar su importancia

como proceso de biosíntesis, individual para los organismos pero también global en el

mantenimiento de la vida en la Tierra.

Este criterio evalúa si los estudiantes entienden de una forma global, sin estudiar con

detalle cada una de las rutas metabólicas, los procesos metabólicos celulares de

intercambio de materia y energía, diferenciando la vía anaerobia y aerobia, y los

conceptos de respiración y fermentación, valorando la función de los enzimas y los

resultados globales de la actividad catabólica, y describiendo algunas aplicaciones

industriales de ciertas reacciones anaeróbicas como las fermentaciones. Asimismo,

se trata de valorar si el alumnado conoce la importancia y finalidad de la fotosíntesis,

distingue la fase lumínica de la oscura, localiza las estructuras celulares donde se

desarrollan, los substratos necesarios, los productos finales y el balance energético

obtenido, valorando su importancia en el mantenimiento de la vida.

7. Describir los mecanismos de transmisión de los caracteres hereditarios según la

hipótesis mendeliana, y la posterior teoría cromosómica de la herencia, aplicándolos a la

resolución de problemas relacionados con ésta.

Explicar el papel del ADN como portador de la información genética y relacionarla con

la síntesis de proteínas, la naturaleza del código genético y su importancia en el avance

de la genética, las mutaciones y su repercusión en la variabilidad de los seres vivos, en

la evolución y en la salud de las personas.

Se pretende que el alumnado analice los trabajos de investigación que llevaron a

conocer la naturaleza molecular del gen, comprenda el actual concepto de gen y lo



relacione con las características del ADN y la síntesis de proteínas. Debe ser capaz

de señalar las diferentes características del proceso de expresión génica en

procariotas y eucariotas. Además, ha de poder describir el concepto de mutación

génica, sus causas y su trascendental influencia en la diversidad y en la evolución de

los seres vivos, valorando los riesgos que implican algunos agentes mutagénicos.

8. Explicar las características estructurales y funcionales de los microorganismos,

resaltando sus relaciones con otros seres vivos, su función en los ciclos biogeoquímicos,

valorando las aplicaciones de la microbiología en la industria alimentaria y farmacéutica

y en la mejora del medio ambiente, así como el poder patógeno de algunos de ellos y su

intervención en la enfermedades infecciosas.

Con este criterio se pretende valorar si los estudiantes conocen la heterogeneidad de

los grupos taxonómicos incluidos en los llamados microorganismos y son capaces de

reconocer los representantes más importantes, como son las bacterias y los virus.

También deben conocer la existencia de microorganismos patógenos que provocan

numerosas enfermedades infecciosas en los seres vivos y en el ser humano y el

interés medioambiental de este grupo, y valorar sus aplicaciones en biotecnología,

fundamentalmente en la industria alimentaria, farmacéutica, o de la lucha contra la

contaminación.

9. Analizar los mecanismos de autodefensa de los seres vivos, conocer el concepto

actual de inmunidad y explicar las características de la respuesta inmunitaria y los

principales métodos para conseguir o potenciar la inmunidad.

Se trata de saber si los estudiantes comprenden cómo actúan las defensas externas e

internas contra la infección, identifican las características de la inmunidad y del

sistema inmunitario, conocen el mecanismo de acción de la respuesta inmunitaria y

los tipos celulares implicados.

También se ha de evaluar su conocimiento sobre la utilización de técnicas para

incrementar o estimular la respuesta inmunitaria como los sueros y vacunas. A su

vez, han de identificar las principales alteraciones inmunitarias en el ser humano,

entre  ellas  el  SIDA,  y  valorar  el  problema  del  trasplante  de  órganos  desde  sus

dimensiones médicas, biológicas y éticas.

“CIENCIAS DE LA TIERRA Y MEDIOAMBIENTALES” DE 2º DE

BACHILLERATO



Según el citado Real Decreto 1467/2007, los criterios de evaluación son los siguientes:

1. Aplicar  la  teoría  de  sistemas  al  estudio  de  la  Tierra  y  del

medio ambiente, reconociendo su complejidad, su relación con las leyes de

la termodinámica y el carácter interdisciplinar de las ciencias ambientales,

y reproducir modelos sencillos que reflejen la estructura de un sistema

natural.

Se trata de evaluar si el alumnado es capaz de comprender que el medio

ambiente es un sistema formado por un conjunto de elementos con relaciones de

interacción e interdependencia que le confieren carácter propio, y es capaz de

realizar modelos representativos. Se trata también de valorar si se ha

comprendido que el planeta Tierra debe considerarse, desde su origen, como un

sistema con innumerables interacciones entre los componentes que lo

constituyen (geosfera, hidrosfera, atmósfera y biosfera) y explica los principales

cambios naturales desde una perspectiva sistémica.

2. Identificar los principales instrumentos que aportan

información sobre el medio ambiente en la actualidad y sus respectivas

aplicaciones.

Se trata de comprobar si se reconocen los principales métodos de información

acerca del medio ambiente, como la observación y descripción del territorio y su

uso, la cartografía temática, la fotografía aérea, la medición, la toma de muestras

y su análisis e interpretación y si saben describir en qué consisten las

aportaciones de las modernas técnicas de investigación (sistemas de

localización, fotografías de satélites, radiometrías, etc.) basadas en las

tecnologías de la información y la comunicación.

3. Explicar la actividad reguladora de la atmósfera, saber

cuáles son las condiciones meteorológicas que provocan mayor riesgo de

concentración de contaminantes atmosféricos y algunas consecuencias de la

contaminación, como el aumento del efecto invernadero y la disminución de

la concentración del ozono estratosférico.

Se trata de evaluar si los estudiantes entienden la capacidad reguladora térmica,

química, etc. de la atmósfera así como su gran capacidad difusora de

contaminantes, y que existen algunas variables como la presión atmosférica y la



topografía que pueden modificarla, aumentando la contaminación y los efectos

sobre la población. El alumnado ha de diferenciar la naturaleza y la

trascendencia de los procesos químicos que tienen lugar en las diferentes capas

de la atmósfera y ser capaz de explicar fenómenos como el aumento del efecto

invernadero y el «agujero» de la capa de ozono.

4. Relacionar el ciclo del agua con factores climáticos y citar

los principales usos y necesidades como recurso para las actividades

humanas. Reconocer las principales causas de contaminación del agua y

utilizar técnicas químicas y biológicas para detectarla, valorando sus efectos

y consecuencias para el desarrollo de la vida y el consumo humano.

Se  evaluará  si  se  relaciona  el  ciclo  del  agua  con  los  elementos  y  factores

climáticos, si se conocen las causas de que haya más disponibilidad de agua

dulce en unos lugares que en otros y se sabe qué actividades humanas destacan

por su requerimiento hídrico. Asimismo, se valorará si se dominan algunas

técnicas para la determinación de la DBO, el O2 disuelto, la presencia de materia

orgánica y de microorganismos, si se identifican algunas especies biológicas

indicadoras de contaminación, y se sabe inferir a partir de ellas su grado de

adecuación para el desarrollo de la vida o el consumo humano. Se comprobará

igualmente la capacidad de valorar de forma crítica el consumo de agua por

parte de las sociedades humanas.

5. Identificar las fuentes de energía de la actividad

geodinámica de la Tierra y reconocer sus principales procesos y productos;

explicar  el  papel  de  la  geosfera  como  fuente  de  recursos  para  la

Humanidad, y distinguir los riesgos naturales de los inducidos por la

explotación de la geosfera.

Se trata de evaluar si se reconoce en el relieve el resultado de la interacción entre

procesos geológicos internos y externos y se es capaz de establecer la relación

causal de éstos con estructuras como cordilleras, dorsales y fosas oceánicas,

placas litosféricas, sistemas fluviales y glaciares. También se valorará si se

reconoce el origen geológico de gran parte de los objetos de su entorno. Se ha de

saber identificar los riesgos de origen natural y aquellos causados, al menos

parcialmente, por la actividad humana.



6. Analizar el papel de la naturaleza como fuente limitada de

recursos para la humanidad, distinguir los recursos renovables o perennes

de los no renovables y determinar los riesgos e impactos ambientales

derivados de las acciones humanas.

Se valorará la capacidad de analizar los distintos recursos naturales que utiliza la

Humanidad en sus actividades y si se saben clasificar según criterios de

renovabilidad. Ha de evaluarse el conocimiento sobre las fuentes de energía

utilizadas, valorando, desde un punto de vista sostenible, las distintas

alternativas: combustibles, hidroeléctrica, biomasa, fósiles, eólica, solar,

geotérmica, mareomotriz, nuclear, etc. También ha de valorarse la gran

capacidad de alteración del medio natural por el ser humano y algunas de las

consecuencias más relevantes, contaminación, deforestación, desaparición de

recursos  biológicos,  etc.  utilizando  con  solvencia  los  conceptos  de  riesgo  e

impacto.

2. Reconocer el ecosistema como sistema natural interactivo, conocer sus

ciclos de materia y flujos de energía, interpretar los cambios en términos de

sucesión, autorregulación y regresión, reconocer el papel ecológico de la

biodiversidad y el aprovechamiento racional de sus recursos.

Se trata de evaluar si el alumnado es capaz de identificar el ecosistema como un

sistema y de manejar modelos de cadenas tróficas, redes tróficas, flujo de

energía y ciclos de materia. Se ha de evaluar la valoración de la biodiversidad, la

importancia de las pérdidas de energía en cada nivel trófico y sus repercusiones

prácticas en el consumo de alimentos. Se trata también de evaluar si el alumnado

es capaz de identificar los estadios de sucesión de un ecosistema y la respuesta

del medio ambiente natural a alteraciones humanas como los incendios y la

contaminación.

3. Caracterizar el suelo y el sistema litoral como interfases, valorar su

importancia ecológica y conocer las razones por las cuales existen en

España zonas sometidas a una progresiva desertización, proponiendo

algunas medidas para paliar sus efectos.



Se trata de evaluar la capacidad para describir las características propias del

suelo y el litoral, reconocer al mismo tiempo aquellos componentes que les dan

una entidad propia, compleja y estable y explicar mediante argumentos

fisicoquímicos y biológicos, las razones de su importancia ecológica. También

se  valorará  si  se  ha  comprendido  la  influencia  de  factores  como  el  tipo  de

precipitación, el relieve, la litología, la cobertura vegetal o la acción humana, y

si se conocen algunas medidas para evitar la desertización y la degradación del

litoral.

4. Diferenciar entre el crecimiento económico y el desarrollo sostenible y

proponer medidas encaminadas a aprovechar mejor los recursos, a

disminuir los impactos, a mitigar los riesgos y a conseguir un medio

ambiente más saludable.

Se evaluará si el alumnado comprende que la visión de los problemas

ambientales también depende de criterios sociales, políticos y económicos y

propone posibles mejoras que mitiguen la situación basándose en modelos

conservacionista y/o de desarrollo sostenible. También se evaluará si es capaz de

elaborar propuestas a escala local, regional y global para aprovechar

racionalmente los recursos y disminuir los impactos, tales como ahorrar energía

y agua, reciclar, reducir el vertido de contaminantes, prevenir riesgos

ambientales, de presentar propuestas de desarrollo para las personas que

aseguren al mismo tiempo la sostenibilidad ambiental, y de valorar las acciones

ciudadanas encaminadas a la protección del medio ambiente.

En la citada Orden de 5 de agosto de 2008, también se dan indicaciones acerca de los

criterios de valoración de los aprendizajes de los alumnos, y que son los siguientes,

generales para los distintos núcleos o bloques temáticos:

§ Deben tenerse en cuenta el desarrollo de distintas capacidades, de las incluidas

dentro de la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo

físico. Es necesario valorar el conocimiento de conceptos y estrategias

relevantes y su aplicación a situaciones concretas relacionadas con los

problemas trabajados durante el curso, su capacidad para reconocer situaciones

problemáticas e identificar las variables que inciden en ellas; la capacidad para

elaborar argumentos y conclusiones, así como para comunicarlos a los demás

utilizando códigos de lenguaje apropiados; capacidad para analizar y valorar los



argumentos aportados por los demás, creatividad, originalidad en el

pensamiento, etc.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LAS
MATERIAS DEL DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA

Y GEOLOGÍA PARA EL CURSO 2010-2011
CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1º ESO

El profesorado calificará la asignatura con una sola nota, que será numérica, en

la que se incluirá el desarrollo de los objetivos y la adquisición de los distintos tipos de

contenidos. Se evaluaran conceptos (mediante pruebas escritas, realización de trabajos,

preguntas en clase, etc) procedimientos y actitudes (mediante observación directa en el

aula, control de cuadernos, actitud en el aula, comportamiento, etc) siendo los

porcentajes de los mismos los siguientes:

Contenidos conceptuales y procedimentales: 90%

Contenidos actitudinales : 10%

En relación a la calificación en el presente curso es importante señalar que cada falta

ortográfica por prueba escrita realizada, será penalizada con 0.1 puntos

BIOLOGÍA-GEOLOGÍA 3º ESO

El profesorado calificará la asignatura con una sola nota, que será numérica, en

la que se incluirá el desarrollo de los objetivos y la adquisición de los distintos tipos de

contenidos. Se evaluaran conceptos (mediante pruebas escritas, realización de trabajos,

preguntas en clase, etc) procedimientos y actitudes (mediante observación directa en el

aula, control de cuadernos, actitud en el aula, comportamiento, etc) siendo los

porcentajes de los mismos los siguientes:

Contenidos conceptuales y procedimentales: 90%

Contenidos actitudinales : 10%

En relación a la calificación en el presente curso es importante señalar que  cada falta

ortográfica por prueba escrita realizada, será penalizada con 0.1 puntos

BIOLOGÍA-GEOLOGÍA 4º ESO



El profesorado calificará la asignatura con una sola nota, que será numérica, en

la que se incluirá el desarrollo de los objetivos y la adquisición de los distintos tipos de

contenidos. Se evaluaran conceptos (mediante pruebas escritas, realización de trabajos,

preguntas en clase, etc) procedimientos y actitudes (mediante observación directa en el

aula, control de cuadernos, actitud en el aula, comportamiento, etc) siendo los

porcentajes de los mismos los siguientes:

Contenidos conceptuales y procedimentales: 90%

Contenidos actitudinales : 10%

En relación a la calificación en el presente curso es importante señalar que  cada falta

ortográfica por prueba escrita realizada, será penalizada con 0.1 puntos

MÉTODOS DE LA CIENCIA 2º ESO

El profesorado calificará la asignatura con una sola nota, que será numérica, en

la que se incluirá el desarrollo de los objetivos y la adquisición de los distintos tipos de

contenidos. Se evaluaran conceptos (mediante pruebas orales, realización de trabajos,

preguntas en clase, etc) procedimientos y actitudes (mediante observación directa en el

laboratorio y aula, control de cuadernos, actitud en el aula, comportamiento, etc) siendo

los porcentajes de los mismos los siguientes:

Contenidos conceptuales y procedimentales: 80%

Contenidos actitudinales : 20%

En relación a la calificación en el presente curso es importante señalar que cada falta

ortográfica por prueba escrita realizada, será penalizada con 0.1 puntos

CIENCIAS DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO (1º BACHILLERATO)

La evaluación será continua y se realizarán  una o dos pruebas escritas por

trimestre. A lo largo del curso se realizaran varios trabajos escritos que versaran sobre

los contenidos de la materia

El profesor calificará la asignatura con una sola nota, que será numérica, en la que se

incluirá el desarrollo de los objetivos y la adquisición de los distintos tipos de

contenidos. Se evaluaran conceptos, procedimientos y actitudes, siendo los porcentajes

de los mismos los siguientes:

En 1º Bachillerato B y C:

Contenidos conceptuales: 80%

Contenidos procedimentales y actitudinales: 20%



Es importante destacar el hecho de que los contenidos conceptuales cobran especial

importancia, dado el carácter orientador y propedéutico del Bachillerato. Por tanto se

prestará especial atención al dominio de los contenidos conceptuales y al hecho de si el

alumno cumple o no los criterios de evaluación establecidos en cada una de las unidades

didácticas.

En relación a la calificación en el presente curso es importante señalar que  cada falta

ortográfica por prueba escrita realizada, será penalizada con 0.1 puntos

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA (1º BACHILLERATO)

El profesorado calificará la asignatura con una sola nota, que será numérica, en la que

se incluirá el desarrollo de los objetivos y la adquisición de los distintos tipos de

contenidos. Se evaluaran conceptos, procedimientos y actitudes, siendo los porcentajes

de los mismos los siguientes:

Contenidos conceptuales y procedimentales: 90%

Contenidos actitudinales: 10%

Es importante  destacar el hecho de que los contenidos conceptuales cobran especial

importancia, dado el carácter orientador y propedéutico del Bachillerato. Por tanto se

prestará especial atención al dominio de los contenidos conceptuales y al hecho de si el

alumno cumple o no los criterios de evaluación establecidos en cada una de las unidades

didácticas.

En relación a la calificación en el presente curso es importante señalar que  cada falta

ortográfica por prueba escrita realizada, será penalizada con 0.1 puntos

BIOLOGÍA (2º BACHILLERATO)

La evaluación será continua y se realizarán dos pruebas escritas por trimestre.

La nota de la primera y segunda prueba de cada trimestre representará un 40% y un 60%

respectivamente de la nota final de contenidos conceptuales de cada trimestre.

El profesorado calificará la asignatura con una sola nota, que será numérica, en la que

se incluirá el desarrollo de los objetivos y la adquisición de los distintos tipos de

contenidos. Se evaluaran conceptos, procedimientos y actitudes, siendo los porcentajes

de los mismos los siguientes:

Contenidos conceptuales y procedimentales: 90%

Contenidos actitudinales: 10%



Es importante  destacar el hecho de que los contenidos conceptuales cobran especial

importancia, dado el carácter orientador y propedéutico del Bachillerato. Por tanto se

prestará especial atención al dominio de los contenidos conceptuales y al hecho de si el

alumno cumple o no los criterios de evaluación establecidos en cada una de las unidades

didácticas.

En relación a la calificación en el presente curso es importante señalar que cada falta

ortográfica por prueba escrita realizada, será penalizada con 0.1 puntos

CIENCIAS DE LA TIERRA (2º BACHILLERATO)

El profesorado calificará la asignatura con una sola nota, que será numérica, en

la que se incluirá el desarrollo de los objetivos y la adquisición de los distintos tipos de

contenidos. Se evaluaran conceptos, procedimientos y actitudes, siendo los porcentajes

de los mismos los siguientes:

Contenidos conceptuales y procedimentales: 90%

Contenidos actitudinales: 10%

Es importante  destacar el hecho de que los contenidos conceptuales cobran especial

importancia, dado el carácter orientador y propedéutico del Bachillerato. Por tanto se

prestará especial atención al dominio de los contenidos conceptuales y al hecho de si el

alumno cumple o no los criterios de evaluación establecidos en cada una de las unidades

didácticas.

En relación a la calificación en el presente curso es importante señalar que  cada falta

ortográfica por prueba escrita realizada, será penalizada con 0.1 puntos

En cuanto a la realización de las pruebas escritas que se lleven a cabo en todos los

niveles (ESO y Bachillerato) se considerarán los siguientes criterios:

Si un alumno/a no asiste injustificadamente a un examen, la nota correspondiente a

dicho examen será 0.

En el caso de Bachillerato si el alumno/a no realiza un examen, la materia

correspondiente a ese examen se añade al próximo.

Si algún/a alumno/a actuara durante el transcurso de un examen con falta de honradez,

se le retirará el examen y tendrá una nota de 0.

Se  realizará  al  menos  un  examen  por  evaluación  (examen  de  evaluación)  y  su

correspondiente recuperación. Si se realizasen varios exámenes a los largo del trimestre

se realizará una media ponderada en función de la dificultad de las pruebas realizadas.



Las notas que se utilicen para calcular una nota media deben ser todas superiores y/o

iguales a 4,00 siendo la media superior a 5,00  puntos.

Para considerar superada la asignatura la media obtenida a partir de las notas de cada

evaluación debe ser igual o superior a 5,00.


